
Hay  que  ser….:  joven  pasó
fumando marihuana frente a la
división  de  la  Policía
Federal y se le inició una
causa penal
05/02/2026

En horas de la tarde del jueves, personal de la División
Unidad Operativa Federal de San Rafael, dependiente de la
Agencia Regional Federal Cuyo de la Policía Federal Argentina,
le secuestró hojas de marihuana a un joven que pasaba por el
lugar.

Los hechos se dieron cuando el personal que custodiaba el
edificio  en  donde  funciona  la  federal,  ubicado  en  calle
Comandante Salas al 200, observó que una persona que pasaba
por el frente, con total impunidad consumiendo un cigarrillo
armado  que  emanaba  un  fuerte  olor,  lo  que  hizo  que  el
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uniformado detenga la marcha del sujeto, y con la presencia de
dos testigos, fue que el joven extrajo de sus pertenencias una
bolsa  que  contenía  una  cantidad  considerable  de  hojas  de
marihuana.

El titular de la Sede Fiscal Descentralizada de San Rafael,
Dr. Juan Zelaya (Subrogante), ordenó el secuestro de la droga
hallada y la afectación a la causa del individuo.

Es importante destacar que el consumo de estupefacientes en la
vía pública no deja de ser un delito, es por ello que la
fuerza federal trabaja notablemente en la prevención de este
tipo de situaciones, (que deberían realizarse en un ámbito
privado), como así también en investigaciones complejas que
permitan  poner  a  disposición  de  la  justicia  a  aquellas
personas que se dedican a comercializar estupefacientes.


